
 

 

 

Medellín, 30 de enero de 2026. 

 

Señores 

ARREDONDO MADRID INGENIEROS CIVILES S.A.S. (AIM SAS) 

NIT: 890.929.122-8 

 

ASUNTO: INVITACION A PRESENTAR PROPUESTA PARA CONTRATACIÓN ORDINARIA 

   No. CO 15 DE 2026. 

  

1. Descripción de la Necesidad y Especificaciones Técnicas. 

 
En virtud del Contrato Interadministrativo Nº4600107552de 2026 suscrito entre la Empresa 
Desarrollo Urbano -EDU- y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS cuyo objeto 
es: "CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN PARA 
REALIZAR LA INTERVENCIÓN EN LA ESCOMBRERA EN CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 
CAUTELAR PROFERIDA POR LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ ”, la entidad 
requiere realizar el proceso de CONTRATACIÓN ORDINARIA para la “ INTERVENTORIA 
INTEGRAL PARA OBRAS PROVISIONALES DE ESTABILIZACIÓN DE TALUD, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, SISTEMAS DE MONITOREO Y DEMAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA CUMPLIR EL FALLO JUDICIAL DE LA JEP EN EL POLIGONO DE LA 
ESCOMBRERA COMUNA 13 DEL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DEMEDELLÍN” lo anterior con el fin de dar cumplimiento a la medida cautelar 
de la JEP en el polígono de la escombrera. 
 
El polígono de intervención (en rojo) dentro de La Escombrera en las locaciones de la cantera 
Agregados SanJavier de Construcciones El Cóndor donde se desarrollará el servicio de 
geotecnia a contratar se muestra en la siguiente imagen: 
 

 



 

 

Las principales actividades a realizar la interventoría son: 
 

*Suministro de campamento de obra 
*Alquiler de maquinaria amarilla 
*Alquiler de cribadora 
*Alquiler de torre de iluminación 
*Alquiler de contenedor 
*Asesoría, seguimiento, revisión y aprobación de los informes de instrumentación FINAL de 

lecturas periódicas 
*SST 
*Gestión ambiental 

En los convenios Nº4600101299 de 2024, Nº 4600105663 de 2025 y Nº 4600105015 de 2025 
que fueron celebrados entre la Empresa Desarrollo Urbano -EDU- y la SECRETARÍA DE PAZ 
Y DERECHOS HUMANOS los cuales actualmente se encuentran terminados y teniendo en 
cuenta que se continua con la necesidad de atender el cumplimiento a las órdenes establecidas 
por la JEP mediante Auto AI 010 de 2020, prorrogado por los autos AI 011 del 11 de febrero de 
2021, AI 041del 9 de agosto de 2021, AI 046 de agosto de 2022, AI 058 de septiembre 22 de 
2023, Auto SAR AI-062 del 25 de julio de2024, Auto SAR AI-071 de 2024 y Auto SAR AI-048 
de 2025; así como a la ampliación del alcance de las órdenes mediante audiencias de 
seguimiento a la medida cautelar celebradas los días 04 de octubre y 21 de noviembre de 2023; 
de igual manera el AUTO SAR AT299 del 22 de abril de 2025 que ordena APROBAR el Plan 
de Intervención Forense Fase VI para la búsqueda de personas dadas por desaparecidas en 
La Escombrera, presentado por el Grupo de Apoyo Técnico Forense(GATEF) y ordena a la UIA 
que continue con la implementación del plan referido, situación reiterada por AUTO SAR 
AT326del 30 de abril 2025, para ello requiere de nuevos apoyos técnicos y logísticos por parte 
del Distrito de Medellín, teniendo en cuenta que respecto de las decisiones de la JEP está 
contemplado en el Acto Legislativo 02 de 2017 que todas las instituciones del Estado, tienen 
#la obligación de cumplir de buena fe con lo establecido en el Acuerdo Final#, lo que incluye 
acatar las decisiones del componente judicial del SIVJRNR creado en el marco del mismo 
Acuerdo Final. Estas medidas se encuentran además en la ley 1448 de 2011 prorrogada por la 
Ley 2078 de 2021 (ley de víctimas y restitución de tierras), y en el Plan de Desarrollo 2024-
2027: Medellín Te Quiere, en su componente 3.4.4 Paz, Víctimas y Derechos Humanos; a 
través de la disposición de los elementos descritos en los presentes estudios previos que 
permitan el desarrollo de la Fase V y VIdel Proceso Integral de Intervención Técnico Forense 
en el sector “La Escombrera”. 
Por lo anterior, se requiere dar continuidad a las actividades que son necesarias para garantizar 
la exploración de plan de intervención forense mediane movimiento de tierra acordado por la 
Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 29, numeral 11 de la resolución JD 03 DE 2024, el cual establece 
 
“ARTÍCULO 29. CONTRATACIÓN ORDINARIA: En este procedimiento se contrata de manera 
directa, verificando condiciones y precios de mercado y previa evaluación de la capacidad 
jurídica, financiera, experiencia e idoneidad del proveedor: La Empresa de Desarrollo Urbano 
podrá contratar de manera ordinaria en los siguientes casos: 
 

“11. Cuando se trate de dar cumplimiento a una orden judicial, bien dirigida a la EDU o a sus 
contratantes. (…) 

 



 

 

El presente proceso de selección se llevará a cabo mediante el proceso de selección 
CONTRATACIÓNORDINARIA, previo a la verificación de precios del mercado y evaluación de 
la capacidad jurídica, financiera, técnica y de experiencia del contratista. 

 
2.      Objeto y Alcance a Contratar. 

 

Mediante el presente proceso de selección por Contratación Ordinaria, la Empresa de Desarrollo 
Urbano −EDU− pretende realizar el “INTERVENTORIA INTEGRAL PARA OBRAS 
PROVISIONALES DE ESTABILIZACIÓN DE TALUD, OBRASCOMPLEMENTARIAS, 
SISTEMAS DE MONITOREO Y DEMAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA CUMPLIREL 
FALLO JUDICIAL DE LA JEP EN EL POLIGONO DE LA ESCOMBRERA COMUNA 13 DEL 
DISTRITOESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN”. 
 
3.      Plazo del Contrato. 
 

El plazo para la ejecución del contrato es de CIENTO OCHENTA (180) DÍAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio en SECOP II, previo al 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato. 
 

4.      Estudio de Mercado  

 

Para el análisis estimado del valor de las actividades a ejecutar, se tuvo en cuenta la base de 

datos que posee la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU –, la cual actualiza permanentemente 

de acuerdo con los precios del mercado, y las cotizaciones recibidas para diferentes procesos. 

 

Los postores son responsables de informarse e incluir en su postura toda tasa, contribución, 

impuesto o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable, y la Entidad no aceptará 

reclamación alguna por estos conceptos. 

 

Los costos relacionados con la preparación de la postura los asume el postor. 

 

5.      Presupuesto Oficial y Certificado de Disponibilidad Presupuestal.  

 

El presupuesto oficial para la contratación se estima en CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M.L ($409.414.913) 
INCLUIDO IVA. 
 
La Empresa de Desarrollo Urbano −EDU− pagará las obligaciones derivadas del contrato que 
llegare a celebrarse con cargo a la Disponibilidad Presupuestal Nº 568 del 30 de enero de 2026, 
aprobado por la Subgerencia de Negocios Estratégicos, la Dirección Financiera y la Ordenadora 
del Gasto de la Empresa de Desarrollo Urbano –EDU. 
 
Los costos relacionados con la preparación de la propuesta los asume el interesado. 
 
 



 

 

6. Forma de Pago.   

 

La EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU- pagará mensualmente el valor del contrato, 

mediante el reembolso de sueldos de los Costos Directos del personal autorizado y 

efectivamente empleado en la Interventoría, afectados por el factor multiplicador, más el 

reembolso, contra factura, de los Otros Costos Directos ocasionados, previa presentación de 

las respectivas actas de cobro, elaboradas por el CONSULTOR, con el visto bueno del 

supervisor del Proyecto designado para el efecto por la EMPRESA DE DESARROLLO 

URBANO -EDU-. 

En contraprestación por las labores ejecutadas, la Empresa de Desarrollo Urbano - EDU 

reconocerá a EL CONTRATISTADE INTERVENTORÍA actas de pago parciales mensuales sin 

superar el 90% del valor del contrato esto sujeto al recibo a entera satisfacción por parte de la 

supervisión del contrato. Dichas actas de pago serán elaboradas por el contratista de 

interventoría y aprobadas por la supervisión. El último pago al contratista de interventoría 

correspondiente al 10% como mínimo del valor real ejecutado, se realizará cuando se haya 

recibido a entera satisfacción la totalidad de las actividades por parte de la supervisión del 

contrato, es decir cuando se cuente con el acta de recibo final de trabajos y se cuente con el 

recibo y aprobación de todos los ítems necesarios para la liquidación del contrato, según lista 

de chequeo establecida por la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU. 

Adicionalmente, para el trámite de cada acta de pago, la interventoría deberá presentar el 

listado de las personas que laboraron en la ejecución de los trabajos y las novedades laborales 

(ingresos, retiros, accidentes laborales, entre otras), así como documento suscrito por cada 

trabajador, en el que manifieste que la interventoría le canceló sus salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones (si es del caso) y que se encuentra a paz y salvo por todo concepto 

con él, en caso de retiro. 

El último pago al contratista correspondiente al 10% como mínimo del valor ejecutado, se 

realizará cuando se haya recibido a entera satisfacción la totalidad de las actividades por parte 

del supervisor, es decir, cuando se cuente con el acta de recibo final de trabajos y se cuente 

con el recibo y aprobación de todos los ítems necesarios para la liquidación del contrato, según 

lista de chequeo establecida por la Empresa de Desarrollo Urbano –EDU. 

 

DESCUENTOS: La Empresa de Desarrollo Urbano – EDU descontará al CONTRATISTA 

sumas líquidas de dinero con el propósito de conminarlo a cumplir los requisitos que son de su 

responsabilidad. Con la presentación de la propuesta, el CONTRATISTA acepta la aplicación 

del respectivo descuento, el cual será descontado por la EDU de manera automática, una vez 

ocurra la situación fáctica que hace efectivo el descuento mismo. 

Los descuentos procederán en los siguientes términos: 

*Por no entregar a la EDU las garantías contractuales dentro de los cinco (5) días 

hábiles a partir de la firma electrónica del contrato a través de la página web SECOP 

https://colombiacompra.gov.co/secop-ii administrada por Colombia Compra Eficiente: La suma 

correspondiente a UNPESO X CADA DIEZ MIL PESOS ($1X$10.000) del valor del contrato por 

cada día hábil de retraso en la entrega. La entrega se debe realizar a través del módulo de 



 

 

garantías del SECOP II. Estos cinco (5) días hábiles podrán se prorrogables por situaciones 

ajenas al contratista, para lo cual este deberá presentar los documentos y las evidencias 

necesarias que permitan justificar el atraso en la presentación de las garantías. Lo anterior, sin 

perjuicio de hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta, cuando aplique. 

*Por no entregar a la supervisión las hojas de vida del personal profesional y no 

profesional exigido en la Ficha Técnica para la ejecución del contrato, siempre que su tiempo 

en el proyecto sea necesario desde el inicio de contrato según la dedicación del mismo, dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación en el SECOP de la Aceptación de la 

Postura (Contrato) de la interventoría: La suma de UN PESO X CADA DIEZ MIL PESOS 

($1X$10.000) del valor del contrato por cada día hábil de retraso en la entrega. 

En el caso de que el interventor deje acumular dos actas de pago de obra sin revisar, aprobar 

y presentar a la entidad las actas de avance del contratista de obra, se descontará el 0,5% del 

valor total de cada una de las actas de cobro dela interventoría cuando estas sean presentadas 

a la entidad. 

*En caso de que el contratista deje acumular dos actas de pago sin presentar a 

la Entidad, se descontará en la siguiente acta presentada por el contratista el 0,5% del valor 

total de cada una. 

*Por mora o incumplimiento injustificado imputable al contratista de las 

obligaciones referentes a la legalización del contrato, constituir o prorrogar a tiempo la garantía 

única de cumplimiento en cualquiera de sus riesgos amparados el uno por mil (1X1000) del 

valor total del contrato por cada día de mora. 

*Por mora o incumplimiento injustificado imputable al contratista de las 

obligaciones referentes a iniciar o reanudar el contrato según el caso en la fecha determinada 

o por suspensión temporal del ritmo sin causa justificada el uno por mil(1X1000) del valor total 

del contrato por cada día de mora. 

*Por mora o incumplimiento injustificado imputable al contratista de las 

obligaciones referentes a acatar las órdenes dela supervisión para que se corrijan los servicios 

defectuosos el uno por mil (1X1000) del valor total del contrato porcada día de mora en el 

cumplimiento de este requisito, contados a partir de la fecha en que se haya dado la orden por 

escrito por parte del supervisor interventor. 

*Por mora o incumplimiento injustificado imputable al contratista de las 

obligaciones referentes a presentar los documentos exigidos para la liquidación del contrato en 

el entorno común de datos de la entidad dentro del plazo establecido para el efecto, según las 

disposiciones vigentes, el uno por mil (1X1000) del valor total del contrato porcada día de mora. 

Por mora o incumplimiento injustificado e imputable al contratista del pago de salarios 

honorarios aportes al sistema de Seguridad Social y parafiscales de las personas vinculadas 

para ejecutar el contrato, el uno por mil (1X1000) del valor total del contrato por cada día de 

mora cualquiera que sea. 

*Por mora o incumplimiento justificado imputable al contratista de cualquiera de 

las obligaciones Y especificaciones técnicas que afectan la ejecución del contrato, el uno por 

mil (1X1000) del valor del contrato por cada día de mora. 



 

 

*Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referente a los 

requisitos o calidades exigidos por losdiferentes perfiles exigidos en la ficha técnica que 

participaron en el proceso el uno por mil (1X1000) del valor delcontrato oficial como experiencia, 

sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del contrato, lo cual no exonera elcontratista 

del cumplimiento de esta obligación a satisfacción. 

*Por cambios en las especificaciones sin previa autorización, el dos por ciento 

(2%) del valor total del contrato. 

*Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a 

disponer de los diferentes profesionales y/osus dedicaciones o por reemplazarlos sin previa 

autorización y por cada día de mora en el cumplimiento de esterequisito el uno por mil (1X1000) 

del valor total del contrato sin superar el dos por ciento (2%) del valor total delcontrato, lo cual 

no exonera el contratista del cumplimiento de esta obligación a satisfacción. 

*Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a 

suministrar oportunamente los recursos depersonal y físicos necesarios para el adecuado 

desarrollo de los trabajos y por cada día demora en el cumplimiento deese requisito el uno por 

mil (1X1000) del valor total del contrato. 

 

7.    Modalidad de Selección 

 

De conformidad con la resolución Nro. JD 03 de 2024 “MANUAL DE CONTRATACION” para 

adelantar el proceso de contratación con fundamento en el numeral 2 del ARTÍCULO 29. 

CONTRATACIÓN ORDINARIA, que señala lo siguiente: 

“ARTICULO 29. CONTRATACIÓN ORDINARIA. Este proceso se adelanta de manera 

directa teniendo en cuenta las condiciones y precios de mercado, previa evaluación de 

la capacidad jurídica, financiera, experiencia e idoneidad del proveedor. 

              

“11. Cuando se trate de dar cumplimiento a una orden judicial, bien dirigida a la EDU 

o a sus contratantes. (…). 

 

8.      Obligaciones 

 

Condiciones generales: 

    El objeto del contrato es: “INTERVENTORIA INTEGRAL PARA OBRAS 

PROVISIONALESDE ESTABILIZACIÓN DETALUD, OBRAS COMPLEMENTARIAS, 

SISTEMAS DE MONITOREO Y DEMAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARACUMPLIR EL 

FALLO JUDICIAL DE LA JEP EN EL POLIGONO DE LA ESCOMBRERA COMUNA 13 DEL 

DISTRITOESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN” 

Entre las actividades objeto de la interventoría que se desarrollarán se encuentran las 

siguientes: 

*Suministro de campamento de obra 

*Alquiler de maquinaria amarilla 

*Alquiler de cribadora 



 

 

*Alquiler de torre de iluminación 

*Alquiler de contenedor 

*Asesoría, seguimiento, revisión y aprobación de los informe de instrumentación FINAL de 

lecturas periódicas 

*SST 

*Gestión ambiental 

Condiciones específicas y/o alcance: 

 

Las principales actividades por ejecutar correspondientes tanto a las condiciones generales 

como específicas y/o alcance se encuentran descritas en la ficha técnica en el numeral 12 

 

9.       Matriz de Riesgos.  

La matriz de riesgos del proceso de selección clasifica, tipifica, asigna y estima los riesgos del 

objeto contractual, de acuerdo con la probabilidad de su ocurrencia, así como su graduación y 

posibles controles u opciones de manejo de estos. La matriz de riesgos hará parte integral del 

negocio jurídico derivado del proceso de selección. 

 

10. Garantías Contractuales.  

El proponente deberá constituir a favor de la “EMPRESA DE DESARROLLO URBANO −EDU 
Y DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN”, como 
mecanismo de cobertura de los riesgos derivados del incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, una póliza de seguros o garantía con los siguientes amparos, cuantías y 
vigencias, las cuales deberán cumplir con lo establecido en el artículo 40 del Manual de 
Contratación - Resolución JD 03 2024: 
 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

• Cumplimiento: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
total de los contratos (Ordenes de Ejecución), y con una vigencia igual a su plazo y doce (12) 
meses más. 

• Calidad del servicio de Interventoría: Por una cuantía equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor total de los contratos, y con una vigencia de dos (2) años contados desde 
el recibo a satisfacción. 

• Pago de salarios y prestaciones sociales, e indemnizaciones laborales: Por 
el equivalente al veinte (20%) del valor total de los contratos (Ordenes de Ejecución), con una 
vigencia igual a su plazo y tres (3) años más.  
 
Dentro de los tres (3) días hábiles, siguientes a la publicación de la Aceptación de la Postura, 
el CONTRATISTA deberá constituir las garantías(s). La Empresa de Desarrollo Urbano −EDU− 
aprobará las garantías si las encuentra ajustadas a lo especificado.  
 
En caso contrario, las devolverá al CONTRATISTA, según sea el caso, para que dentro del 
plazo que la CONTRATANTE le señale, haga las modificaciones y aclaraciones necesarias. 
 
El contratista deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, debido a los requerimientos 
o sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el contratista se negare a 



 

 

constituir o a reponer la garantía exigida, la Empresa de Desarrollo Urbano −EDU− podrá dar 
por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o 
pagar indemnización alguna. 
 
Cuando haya modificación del plazo y/o de los precios del contrato, el contratista deberá ampliar 
la garantía y el seguro para conservar el monto porcentual y la vigencia de las pólizas, también 
lo hará cuando se haga efectiva total o parcialmente la garantía por cualquiera de los riesgos 
que ampara. 
 
Será obligación del contratista mantener vigente durante la ejecución y liquidación del 
contrato, la garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato. 
 
El contratista debe acreditar el pago de la prima de dicha garantía, bien mediante el sello de 
“pagado” impreso en ésta, o mediante la constancia de pago de la misma. 
 
No obstante, lo anterior, la garantía única de cumplimiento expedida no podrá expirar por falta 
de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 
 
Cuando el contratista sea un proponente plural, como Unión Temporal o Consorcio, la garantía 
debe ser otorgada por todos sus integrantes. 
 
La cláusula penal pecuniaria se entiende cubierta con el amparo de Cumplimiento incluido en 
la Garantía Única constituida. 
 
Nota: El tipo de póliza que deberá garantizar los cumplimientos exigidos en el proceso, 

deberá corresponder a garantías ante ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN 
PRIVADO DE CONTRATACIÓN, aportando los clausulados de las pólizas en la que 
consten las condiciones generales y particulares de la póliza conforme a lo normado en 
el artículo 1047 del Código de Comercio. 
 
 
11. Publicidad y forma de publicación  

 

De conformidad con el ARTÍCULO 5. “PUBLICIDAD DE PROCEDIMIENTOS” del manual de 

contratación, se establece como medio de publicidad del proceso de selección el Sistema 

Electrónico de Contratación Pública -SECOP-II. La Empresa de Desarrollo Urbano -EDU- 

recibirá comunicaciones para el proceso de selección únicamente a través del tablero de 

mensajes y/u observaciones de la plataforma SECOP II, que para este procedimiento tiene 

carácter oficial, para lo cual son aplicables las disposiciones establecidas en la Ley 527 de 

1999.  

Toda la documentación relacionada con el proceso debe ser consultada en el pliego electrónico 

del proceso creado en la plataforma SECOP II. 

 

 

 



 

 

12. Términos de la Supervisión y/o Interventoría: 

 

La Empresa de Desarrollo Urbano —EDU- efectuará el control de la ejecución de los contratos 

mediante la supervisión y/o interventoría según el caso, que designe el ordenador del gasto 

responsable, de conformidad con las normas vigentes y con lo establecido en el Manual de 

Interventoría y Supervisión vigente en la Entidad. 

 

Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato, el supervisor 

y/o interventor deberá(n) suscribir el acta de inicio de acuerdo con el formato que para el efecto 

figure en el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad 

 

Una vez expedida la orden de ejecución, el contratista marco beneficiado en el sorteo deberá 

gestionar la expedición de la garantía en un término máximo de Cinco (5) días hábiles para 

cargarla en el flujo de garantías de la plataforma SECOP II. 

 

13. DOCUMENTOS: 

Para contratar con la Empresa de Desarrollo Urbano de Medellín -EDU-, debe adjuntar los 

siguientes documentos:  

a. Anexo No.1: Carta de presentación de la propuesta técnico económica. 

b. Certificado de Existencia y Representación Legal de persona jurídica o documento 

equivalente. 

c. Certificados de experiencia relacionada con el objeto a contratar (cuando aplique). 

d. Acreditación experiencia general y especifica conforme a la ficha técnica (cuando aplique). 

e. Certificado del pago de parafiscales y aportes a la seguridad social. Si está obligado o si 

tiene revisor fiscal lo deberá aportar suscrito por el mismo, caso en el cual deberá anexar copia 

de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la misma expedido por la Junta Central de 

Contadores, de lo contrario los suscribirá el Representante Legal. Además de la planilla de 

pago, con el NIT los que tenga asociados. 

f. Certificado de la Procuraduría persona jurídica y representante legal. 

g. Certificado de la Contraloría persona jurídica y representante legal. 

h. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. 

i. Certificado de antecedentes judiciales. 

j. Certificado de inhabilidades por delitos Sexuales 

k. Certificado deudores alimentarios morosos REDAM 

l. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía Representante Legal 

m. Registro Único Tributario -RUT-. 



 

 

n. Pacto de integridad proveedores EDU (formato anexo) 

o. Formulario de Multas e incumplimientos (formato anexo) 

p. Relación de socios o accionistas (cuando aplique). 

 

14. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Empresa de Desarrollo Urbano -EDU-, el presente proceso en todas sus etapas se desarrolla 

a través de la plataforma transaccional que permite a Compradores y Proveedores la 

contratación en línea (Sistema Electrónico de contratación Pública -SECOP II-); por lo que la 

Ficha Técnica y la Invitación para Presentar la Propuesta serán enviadas y publicadas a través 

de dicho medio acorde al cronograma estipulado en la plataforma. 

 

Por consiguiente, solicitamos comedidamente enviar y publicar a través del SECOP II, su 

intención a celebrar el Contrato, con los documentos relacionados en el presente documento y 

la Ficha Técnica, y en el plazo que se establezca por la EDU (hasta el 30 de enero del 2026). 

 

Nota: El contenido de la presente invitación es estrictamente informativa, por lo tanto, ésta por 

sí misma no constituye un acuerdo de voluntades o contrato; en consecuencia, para que se 

surta el perfeccionamiento de cada contrato, deberá suscribirse la respectiva minuta y a partir 

de ésta tramitar su legalización. 

 
 

APROBADO Y FIRMADO ELECTRONICAMENTE EN SECOP II POR: 
 

Proyectó: Sergio Alberto  
Pérez Meneses 

Revisó: Sara Trujillo Quiceno  Vo Bo: Ana Lucia Montoya 
Castro 

Aprobó: Emiro Carlos 
Valdés López 

Contratista 
 
 

Directora de Gestión 
Contractual 

Secretaria General (E) Gerente General 
 
 
 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO EDU 

 

 


